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2.- Sin peduicio de las garantías y formalidades establecidas en el Es~to de los Trabajadores, el periodo
de prue~ para los trabajadores afectados por el presente Convenio, estará sujeto a los siguientes plazos
máxImos: ..

- Técnicos: 3 meses.
- Resto de! Personal: 15 días.

"
Articulo '2.2.- MQDIFICACIÓ~ DE LAS CONDICIONES DE TRAB~QT

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio Colectivo, la dirección de la Empresa podrá acordar
modificaciones sustanciales de (as condiciones de trabajo en los térrpinos previstos en el artrculo 41 del
Estatuto de los Trabajadores.

Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán ser de ca~cter individual o colectivo,
siendo considerada de. carácter individual. la modificadón de aquepas condiciones de trabajo de que
disfrutan los b"abajadores a «turo individual, y de carácter colectivo, la modificación de aquellas condiciones
reconocidas a los 11"abajadores en virtud de pacto O acuerdo colectivo o disfrutadas por e$W$ en virtud de
una decisión unilateral del Empresario de efectos colectivos. .
La decisión de modificación sustar:lcial de condk;iones de trabajo de carácter Individual deberá ser notificada
por e/ empreS3rio al trabajador afectado y a sus representantes legales con una antelación mrnima de 30
días a la fecha de su efectividad.

Las decisiones de modificación sustancial de1as condiciones de trabajo de:caráct9tcolediva deberán ir
precedid8 de (In periodo de consultas con Ia~ representantes de ros tl"abajadores segan el proc,edímientó
preViSto en el articulo 41 de la norma estatutaria.

Artículo 23.- MOVlLlDAD FUNCIONAL.
,

1. La movilidad dej personal en el seno de la empresa se realiwá de acuerdo con lo establecido en el
artIculo 39 del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones legales, complementarias, no teniendo otraS
limitaciones que las exigidas ~ ras titu~iones académicas o profesionales precisas para ejerca- la
prestaclón [abcx-al y la pen-nanencia al grupo profeSional.

2. Trabajos de Inferior cmegoría: La realizaciOn de ful:!d,onecSde Inferior' ~orr~debri estar justificada
por neceSídades perentorias o imprevisibles de la actividad productiva; siendo su durack)n fa indispensable,
y ms.nteniéndose, durante este periodo, la rembuGiófl de ,origen.

La Compañra deberá comunicar esta sihJacioo a los Representantes d~ los Trabajadoces.

En cualquier caso, la Empresa manifiesta su especial sensibilid~d en que .Ja realización de funciones
InferIores se ef~e sin menoscabo de la dignidad del ti"abajado( y sin perjuiCio de su formación y
promoci6n profesional.

3- Trabajos de Superior Categorla: El ~jador~ que Como; ~nsecue~cia de ~mOVl1idad funcional, pase a
realizar, por un periodo de ttabaJo efecti:vo su~r a s~lSmeses \?Onsecutivos durante ~n año u OCoho
du!'ante dO$ años, la integridad de las funciones esenciales propias d~ungrupo profesional ~uper~ al que
úJ


